RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005862, Ent. N° 4588/15)

VISTO Y CONSIDERANDO: el Oficio Nº 183/15 de fecha 26/08/2015 remitido por la Junta Departamental de Treinta y Tres, adjunto al cual se remite el Decreto Nº 10/2015 de dicha Corporación, por el cual concede la anuencia solicitada por la Intendencia para la apertura de una línea de crédito de hasta US$ 2:000.000 en Unidades Indexadas con el Banco Santander, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Treinta y Tres.
INFORME

1. OBJETO
1.1 La Junta Departamental de Treinta y Tres solicita informe de este Tribunal mediante Oficio Nº 183/2015 de fecha 26.08.15, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, relativo a la apertura de una línea de crédito de hasta U$$ 2:000.000 en Unidades Indexadas  con el Banco Santander, según las necesidades de la Intendencia.
1.2 El Préstamo a contratar ascendería a 9:131.953 Unidades Indexadas a cancelar hasta el mes de junio de 2020. Dicho Préstamo se garantiza con cesión de recaudación del SUCIVE. La forma de pago consistirá en cuotas mensuales consecutivas, y el interés será del 5,9% efectivo anual.
2. RESULTANCIAS DEL TRÁMITE
2.1 La Intendencia, mediante Oficio Nº 130/2015 de fecha 10.08.15, solicitó anuencia a la Junta Departamental para contraer un préstamo en las condiciones reseñadas, destinado a atender la cobertura financiera de la Intendencia.

2.2 El Legislativo Departamental en Sesión de fecha 24.08.15 sancionó el Decreto Nº 10/2015, por 29 votos en 29 presentes, por el cual concede la anuencia solicitada, “ad referendum” del pronunciamiento de este Tribunal.

3. SITUACION FINANCIERA

De acuerdo con las Rendiciones de Cuentas formuladas por la Intendencia de Treinta y Tres correspondientes a los Ejercicios 2011 a 2014, la misma presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):
	AÑO
	DÉFICIT  ACUM.
	RECAUDACIÓN
	RES. ACUM./REC.

	2011
	72.649
	494.252
	15,7%

	2012
	74.493
	540.591
	  13,78%

	2013
	29.571
	604.022
	 4.9%

	2014
	39.587
	754.206
	  5,25%


Se deja constancia que, respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2014, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente del documento remitido.
4. NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

4.1 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos la iniciativa del Intendente y la aprobación de la Junta Departamental, por dos tercios de votos del total de sus componentes o por mayoría absoluta, (según el plazo del préstamo exceda o no el periodo de gobierno), contando con previo informe del Tribunal de Cuentas.
4.2. El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera en relación a los recursos del Organismo.

Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.
5. CONCLUSIONES
5.1 La anuencia concedida por el Legislativo Departamental cuenta con el voto favorable de dos tercios de sus componentes.
5.2 La contratación del préstamo se proyecta realizar con una entidad privada, por lo que corresponde aplicar los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF.

5.3 No se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, en tanto la Junta otorgó su anuencia en forma previa al Informe de este Tribunal.

5.4 Culminados los procedimientos legales de contratación, deberán ser remitidos por la Intendencia actuante junto con el contrato proyectado o suscrito “ad referendum” de la intervención preventiva que compete a este Tribunal.

dc
